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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190056100 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandantes: Paula Rojas Uribe y Carlos Sanchez. 

Demandado: Andrés Mauricio Guarín. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora mediante escrito 

que antecede y por ser procedente el despacho DISPONE requerir a 

Bancolombia S.A., para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación que del presente proveído se le haga, se sirva informar el trámite 

dado al oficio No. 2903 de fecha 16 de octubre de 2019 radicado en sus 

instalaciones el 31 de enero de 2020 a través del cual se le comunicó la medida 

de embargo sobre las cuentas del aquí demandado. 

 

En consecuencia, ofíciese a la citada entidad, haciéndole el requerimiento 

ordenado mediante el presente auto.   
 

La demandante acredite el respectivo diligenciamiento.  Líbrese oficio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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